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¿CÓMO SE SOLICITA?

· Los trámites de petición de uso, permisos, etc. se realizan en el Registro Municipal del Ayuntamiento de Logroño, con el siguiente modelo: solicitud

· Al modelo de solicitud debidamente cumplimentado, se adjuntarán un resumen del programa de la actividad y fotocopia del DNI del responsable, que deberá ser mayor de 24 años, estará permanentemente en la actividad y será el interlocutor responsable con el Ayuntamiento de Logroño y su personal, debiendo aportar una forma de contacto eficaz. Se hará cargo de las llaves de la instalación, de la apertura y cierre del espacio; del control de todos los sistemas relacionados con el funcionamiento del mismo (luces, puertas, aparatos de audio y vídeo, aforo, correcto uso…), así como de conocer las medidas básicas de autoprotección y evacuación.

· No se admitirán reservas con una antelación superior a cuatro meses, salvo las municipales, ni inferior a 10 días hábiles. 

· El Ayuntamiento de Logroño se reserva, excepto situaciones coyunturales, el uso de la COLONIA DE NIEVA entre el 15 de junio y el 5 de septiembre. No se cederá en fechas señaladas de Navidad (los días 24, 25 y 31 de diciembre ni el 1 y 6 de enero).

· La cesión no se confirmará hasta que toda la documentación haya sido entregada debidamente cumplimentada dentro de los plazos establecidos.

· Para hacer definitiva la solicitud se ingresará el importe de la liquidación provisional en el plazo de cinco días a contar a partir de recibir la confirmación de cesión y se entregará copia de la autoliquidación en el Servicio Infojoven en La Gota de Leche c/ Once de Junio 2, Fax 941209821. Si no se entrega el resguardo de ingreso en el plazo establecido, se entenderá como renuncia voluntaria y se podrá anular la reserva.

· Cuando existan varias solicitudes en las mismas fechas y ninguna sea definitiva (es decir, no se haya efectuado el trámite municipal de respuesta por correo) el Ayuntamiento valorará las mismas atendiendo a: carácter preferente o no de los solicitantes, utilización de esta u otras instalaciones en ocasiones anteriores por las personas o grupos solicitantes, número de usuarios, número de días solicitados, uso coordinado de diversos grupos y el programa de actividades a desarrollar. Si, una vez valorados los criterios anteriores, las solicitudes estuvieran igualadas se tendrá en cuenta la fecha de entrada en registro de la solicitud.

· Si se suspende un uso por causa imputable a los solicitantes, estos perderán la liquidación provisional. En caso de anulación justificada, se presentará escrito acreditativo y se seguirán los trámites administrativos para solicitar la devolución. 

· El número de usuarios debe ser superior a 20 personas y esté será el gasto mínimo que se imputará cada día de uso. Los precios de uso y las tarifas serán los aprobados en los precios públicos municipales que estén vigentes.

· El horario de acogida en la instalación será antes de las 19:00 del primer día y para la salida antes de la misma hora del último; se realizan revisiones previas y posteriores de la Colonia con el Guarda. 

· Una semana antes del uso, el responsable de la solicitud deberá comunicar el número exacto de usuarios, la hora aproximada de llegada a Nieva de Cameros y la hora de salida de la Colonia el último día. De no hacerlo así el Ayuntamiento podrá determinar los horarios y dispondrá habitaciones teniendo en cuenta el número de participantes estimado en la hoja de solicitud que será referencia para la liquidación. Deben respetarse escrupulosamente los horarios que se establezcan.
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